
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 1
RAD. 028-2011 -00612-00¿
Santiago de Cali, 

En atención a la solicitud, el juzgado;

2 1  MAR ?019'

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a 

favor de la parte actora a través de su apoderado judicial Doctor JOHN JAIRO 

TRUJILLO CARMONA identificado con la C.C. No 16.747.521, por la suma de 

$6.303.879.oo M/cte, los cuales se relacionan a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

T ip o
id e n t í f ic a c ió CEDULA DE CIUDADANIA

N ú m e ro
Id e n t if ic a c ió n

14432093 N o m b r  CARLOS ROBERTO LOPEZ FAJARDO 
e

Número de 
Títulos

Número del 
Título

Documento
Demandant

e
Nombre Estado

Fecha Fecha 
Constitució de 

n Pago
Valor

469030002276056 830012829 JOYSMACOOL ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGAD
o

23/10/2018 APLICA $ 1 244 941,00

469030002291545 830012829 JOYSMACOOL ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGAD
o

23/11/2018 APLICA $ 1 244 941 00

469030002306905 830012829 JOYSMACOOL ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGAD
o

21/12/2018 APLICA $ 1 244 941,00

469030002315909 830012829 JOYSMACOOL ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGAD
o

21/01/2019 APUCA $ 1 284 528.00

469030002329930 830012829 JOYSMACOOL ENTIDAD
IMPRESO
ENTREGAD
O

19/02/2019 APLICA $ 1 284 528.00

Total Valor $6 303 879,0 
0

JORGE HERNAN G]R

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado No.O ^ ^  de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha:

S ÍC R E TAR IA  0>"

--------
W* se



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -  VALLE DEL CAUCA

AUTO No.
RAD.: No. 01-2016-00616-00

2 ] MAR 2Cl9i 
Santiago de Cali,______________________

En atención a la avalúo allegado el apoderado judicial de la parte actora, observa el 
Despacho que el vehículo fue avalado por la suma de $.6.900.000.oo M/CTE., suma que 
no incluye el valor que comercialmente se conoce como “ cupo” , mismo que se debe 
tener en cuenta para no incurrir en un detrimento patrimonial de la parte demandada y por 
supuesto, la demandante, pues con el producto del remate se procederá a cancelar su 
crédito.

Por lo anterior, el Despacho;

RESUELVE:

PRIMERO.- PREVIO a correr traslado del avaluó presentado por la parte actora 
DISPONESE oficiar a la sociedad TAXI y AUTOS CALI S.AS.. con el fin de que sirva 
indicar a la mayor brevedad, el valor comercial y actual, del cupo del taxi identificado con 
placas VCI-676, de propiedad de la demandada PAOLA ANDREA GONZÁLEZ Y 
OTROS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.513.945, teniendo en cuenta 
que se registra como afiliado a su empresa; de no ser así, se servirá dar la información 
necesaria para lo aquí solicitado, PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las ordenes 
anteriores incurrirá en DESACATO a la orden impartida, incurriendo en multa hasta por 
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 
del C.G.P.

SEGUNDO.- ORDÉNASE a la SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, para que libre el oficio respectivo y sea remitido por esa 
dependencia.

TERCERO: GLÓSASE al expediente el documento original del Despacho 
Comisorio de entrega No. 161 de fecha 30 de noviembre de 2018 debidamente 
diligenciado.

CUARTO: POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P 
córrase el respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora.

NOTIFIQUESE.-

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. í ) b  \ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

Fecha: % W ?  ? -

EDUARDO 
Secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 025-2015-00760-00 /

Santiago de Cali, __________ '? ^

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017.

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 25° CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento 
en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado 
para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el 
proceso.

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 
cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRON-D4A

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. Q S L b .  hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

j  f¡ MAR ?nfl



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No / ; 7 V ¿

RAD. 014-2017-00534-00
Santiago de C ali,__________ ' ’ y A? 'V ? 1

En atención a la solicitud, obrante a folio 40 del cuaderno principal, el juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIAR al PAGADOR DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES-EMCALI, a fin
de que informe a esta dependencia judicial el TURNO ACTUAL DE LA 
SOLICITUD tal como lo requiere la parte actora de la medida decretada por el 
JUZGADO CARTORCE CIVIL MUNICIPAL mediante auto No. 2893 del 9 de 
agosto 2017 comunicada mediante oficio 2786 de fecha 9 de agosto de 2017 
sobre el embargo y retención del salario devengado por la señora LILIANA 
ARIAS COLLAZOS identificada con CC. No. 29.180.709, para que se tomen las 
medidas del caso. Así mismo se le reitera, poner a disposición si hubiese lugar a 
favor del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 
2041 611 del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener por dicho 
concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir el multa 
de dos a cinco salarios mínimos mensuales (Art. 593 numeral 10° del C.G.P.).

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio respectivo.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE RNÁN L  ■SIRON DIAZ
-- F" JUEi

JUZGADO PRIM 
MUÑI

:RO DE E 
3IPAL DE

JECUCIÓN CIVIL 
C A U

En Estado No.O  _de hoy
partes el auto anterior.

-7 6 MAR
Fecha:

SECRETARIA

__________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No - ¡ M -

RAD. 014-2017-00091-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud, el juzgado;
RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL, se haga la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 
demandante a través de la Doctor CARLOS ANDRÉS AFANADOR ARANGO 
identificado con cédula No. 143.846.668 por la suma de $206.135.20 M/cte, quien 

cuenta con faculta de recibir título que relaciono a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

T ip o
Id e n t if ic a c ió n

CEDULA DE CIUDADANIA
N ú m e ro
Id e n t if ic a c ió n

N o m b re
DEISY DEL SOCORRO BENJUMEA 
SANCHEZ

Número de

Número del Titulo Documento Nombre
Demandante

469030002290716 19221745 JAIME AFANANOR PLATA

Estado

IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

23/11/2018

Fecha
de

Pago
NO

APLICA

Valor

$206 135,20

Total Valor $206  135,20

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIRON DIAZ 
JU EZ

JUZGADO &RIMSRO DE EJECl 
MUNICIPAL DE CAL

En Estado No. C y*^7_ de h°y  se^io tifica  a 
las partes el auto anterior.

Fecha: MAR 2Ü\9

SECRETARIA,:^ ‘



CONSTANCIA SECRETARIA!. Santiago de Cali, ^  M 9 A Despacho del
señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No..
RAD. 02-2011-00101-00

Santiago de C a li,_____  ?ÍH!T

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parte demandante, 
cumplido los requisitos., el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A contra STATIC DARWINCH 
TORRES BONILLA. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

)JUZGADO
CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. de hoy
a las partes el auto anterior.

Fecha:________ ' '______



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado de 
Bancolombia., cumpliendo los requisitos del 461 C.G.P; el Juzgado;

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO adelantado por BANCOLOMBIA” Contra DANIELA VALENCIA 
SANCHEZ. POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la 
presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del 
término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 
5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No obstante, 
el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto la 
parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de C a li,_____ "■ í MR ?fll§

RESUELVE:

NOTIFIQUESE.-

< L

JORGE HERNAN GIRON DIAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, observa el Juzgado 

que en diligencia de remate llevada a cabo el día 25 de julio de 2018, se adjudicó 

el vehiculó, sobre el cual recaía medida cautelar de propiedad del demandado a 

favor de ÓSCAR HUMBERTO MARÍN MIRANDA, así mismo, se tiene que 

mediante auto interlocutorio No. 6049 de fecha de fecha 6 de septiembre del 

mismo año, el Juzgado resolvió aprobar el remate.

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la parte actora allega copia de 

entrega de vehículo al adjudicatario folio 265 donde informa que el vehículo fue 

entregado, se procederá a la entrega al ejecutante del producto del remate.

Para lo anterior, se tendrá cuenta la siguiente información:

Santiago de Cali, r2 i  m  m

CREDITO EJECUTADO y RELACION DE PAGOS

7600140030-019-2013-00216-00

LIQUIDACION DE CREDITO $ 44. 277.085.oo

COSTAS $ 1.269.919.00

TOTAL DE LA OBLIGACION $ 45.547.004.oo

ADJUDICACION $ 9.900.000.oo

DEVOLUCION DEPOSITOS A LA

ADJUDICATARIO $ 7.581.951.00

TOTAL PRODUCTO DEL REMATE $ 2.318.049.oo



Corolario de lo anterior, el Juzgado;

DISPONE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se haga la entrega de los depósitos judiciales, por la suma de 

$2.318.049.00 M ete, por concepto de producto del remate, a favor de la parte 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A, identificada con Nit.860034313-7., títu lo 

que relaciono continuación;
DATOS DEL 

DEMANDADO

T ip o  N ú m e ro  N b
Id e n t if ic a c i CEDULA DE CIUDADANIA Id e n t if ic a c iÓ  16766973 re  DICTER ZUNIGA PARDO
ó n  n

Número de 1
Títulos

Número del 
Título

Document

_ °  , Nombre Demandan
te

Estado
Fecha

Constitució
n

Fecha
de

Pago
Valor

469030002300833 8600343137 DAVIVIENDA
IMPRESO
ENTREGA
DO

10/12/2018 NO
APLICA $ 2  318 049 00

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE E. ECUCION CIVIL*, 
MUNICIPAI

En Estado No. de hoX.se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 1 S MAR ?9í9

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No. / ^ J Z  

RAD. 025-2015-00/13-00
Santiago de C a l,________2 1 MAR 7011_____________

En atención a la solicitud al presente proceso y como quiera que existen los títulos suficientes 
para dar por terminado el asunto de la referencia, cumplidos los requisitos del artículo 461 del C. 
G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL,
a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora a través 
de su apoderada judicial Doctora LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificado con la C.C. 
No 31.388.389, por el crédito la suma $134.002.oo M/cte, y por la liquidación de costas $ 88.024 
para un total $222.026. Mete los cuales se relacionan a continuación:

469030002072195 805027959 COOPERATIVAFUTURO ENTIDAD ENTREGADO 27/07/2017 NO APLICA $ 194 735,00

2.- Así mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que relaciono a continuación;

469030002072207 805027959 p w ™ ¿ n ATIVAFUTUR°  ¡^ T Q c rA rv r i 27/07/2017 NO APLICA $ 194 735,00ENTIDAD ENTREGADO

Del cual se debe paga la suma de $27.291 Mete a la parte actora, para completar la suma 

de $ 222.026 M/cte, a favor de la parte actora, y el excedente por la suma $167.444 Mete, 

que resulte del fraccionamiento se deja a disposición del proceso con radicación No. 018

2010-00059-00 el cual se encuentra en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS, en virtud al embargo de remanentes como también los 

títulos que relaciono a continuación para un total $442.228.oo Mete como excedente de 

embargo;

469030002072310 805027959 COOPERATIVAFUTURO ENTIDAD ENTREGADO 27/07/2017 NO APLICA $167 945 00

469030002107947 805027959 COOPERATIVAFUTURO ENTIDAD ENTREGADO 03/10/2017 NO APLICA $106 839,00

3.-Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que



debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen 
los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y 
entregar la orden de pago del depósito judicial.

4- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo SINGULAR 
adelantado por COOPERATIVA VISION FUTURO En contra MARIA DE PILAR 
JARAMILLO.

5.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de la 
presente acción ejecutiva Líbrese por secretaría los ofic ios de rigor. Sin perju icio de 
lo anterior y como quiera que existe un embargo de remanentes proveniente del 
JUZGADO 3o DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS CALI, (fol. 25/26 
Cd-2) decretado dentro del proceso con radicación No. 018-2010-00059-00 que en ese 
Despacho adelanta “ COOPERATIVA COOBOLARQUI” en contra de la demandada, se 
ordena dejar a disposición de la referida oficina judicial lo aquí desembargado a fin de que 
surta los efectos de rigor. Líbrese por secretaría el o fic io  pertinente indicando los 
bienes dejados a su d isposición.

6- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 
demandada, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 116 del C.G.P., hasta tanto la parte- 
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

7.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFIQUESE.-

En Estado No. ■—de hoy,
notifica a las partes el auto anterior.

No. ■—de hoy_^e -
partes el auto anterior. ^

V

Fecha:



n

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. /

RAD. 04-2012-00255-00

Santiago de C ali,______r? 1 MAR 0̂1$

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el escrito, procedente del 
JUZGADO 4o CIVIL MUNICIPAL DE CALI.

2.-ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a 

favor de la parte demandada como excedente de embargo a través de su 

apoderada judicial Doctora YESSICA YESENIA GRANJA TORRES identificada 

con la C.C. No. 1.107.070.438. Por la suma de $ 2.101.359,oo M/cte, quien 

cuenta con la faculta de recibir; títulos que relaciono a continuación;

DATOS DEL 
DEMANDADO

T ip o
Id e n t if ic a c ió n

CEDULA DE CIUDADANIA
N ú m e ro
Id e n t if ic a c ió n

31274026 N o m b re  AYDEE JIMENEZ VIVEROS

Número de 
Títulos

Numero del 
Titulo

Documento
Demandante

Nombre Estado Fecha Fecha

Constitución de Valor
Pago

469030002333697 8301290386 SULIBRANZA SERVIMOS LTDA IMPRESO
ENTREGADO 28/02/2019

NO
APLICA

$ 700 453.00

469030002333698 8301290386 SULIBRANZA SERVIMOS LTDA IMPRESO
ENTREGADO

28/02/2019 NO
APLICA

$ 700 453,00

469030002333699 8301290386 SULIBRANZA SERVIMOS LTDA
IMPRESO
ENTREGADO

28/02/2019 NO
APLICA

$ 700 453,00

Total Valor $2 101 359,00

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI

En Estado NoA l ' S l . de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

F,ch*; '7  6 MAR ?mr ----------------------— ---—... -
SECRETARIA

____________
C0Íl s



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

1.- PONESE en conocimiento de la parte actora oficio No. 08-443 del 11 de marzo 
de 2019, procedente del JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS CALI, mediante el cual informa que el proceso distinguido con Rad. 
017-2008-00617-00, fue terminado por desistimiento tácito, solicitando se deje sin 
efecto oficio No. 1606 del 25 de agosto de 2008, mediante el cual solicito 
remanentes.

2.- TIENESE en cuenta que los REMANENTES que surtieron efecto a folio 9, 10 y
11, quedan nuevamente a DISPOSICIÓN.

NOTIFÍQUESE,

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de C ali,_______ V I  ^19

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

partes el auto anterior.
2 6 MAR m

Fecha:Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

' IfcO J

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. / 7 / J  
RAD. 002-2009-00267-00

Santiago de C ali,________ ~ HAR ?íTtd

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- GLÓSASE a los autos el oficio No. 07-108 del 23 de enero de 2019, proveniente del 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI, por medio informa la 
terminación del proceso que en esa dependencia judicial cursó bajo radicación No.012- 
2009-00125-00, en virtud de ello deja a disposición de este Despacho, los bienes o 
remanentes que le quedaron a los demandados.

2.- EN CONSECUENCIA de lo anterior ORDENASE a la SECRETARIA oficiar al 
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI, y como quiera que el 
presente asunto, FUE TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO mediante auto No 
6134 del 11 de septiembre de 2018, visible a folio 105 del presente cuaderno; indicándole 
que no se tendrá en cuenta los remanentes o medidas dejadas a disposición del presente 
proceso, por lo anteriormente indicado.

NOTIFÍQUESE.-

DIAZ

CAI  I

Fecha:

CIVIL

de hoy se notifica a 
anterior.

i?  6 MAR M

SECRETARIA ,vv



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ?  ̂ , a  Despacho
del señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe 
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 035-2018-00558-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderado judicial de 
la parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo HIPOTECARIO 
adelantado por el “ TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A” Contra CLARA 
MARIA OREJUELA ORTIZ, POR PAGO DE CUOTAS EN MORA DEL JUNTO 
CON HONORARIOS v COSTAS HASTA 31 DE ENERO DE 2019.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor., ordenar su 
entrega al apoderado judicial de la parte demandante.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. y, pase inmediatamente a Despacho para 
resolver.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, con constancia que la obligación y la garantía continua vigente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P Civil. No obstante, el 
Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 
la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- ACEPTASE la autorización entregada a la TATIANA ALEJANDRA TORRES 
SOLARTE en los términos precedentes.

6.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

JORGE

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPALDE CALI

En Estado No. 0 ^ >  1 _̂ <e hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

5 MAR TOtSFecha:

J//& 1
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,_______ ? ^

AUTO No. /  /  T*'
RAD. 011-2014-00094-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLÓSASE a los autos para que obre y conste comunicación allegada por la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL CIRCULO DE CALI, para los fines 
pertinentes.

n o t if íq u e s e .-

c iv il

En Estado No. Q S X d e hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

>2 6 MAR m iFecha

DE EJECUCIÓN 
MUNICIPAL DE CALI

JORGE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.

Santiago de Cali,

RAD. 003-2013-00685,00

!2  ̂ m  2019

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente de IGAC, 

mediante el cual indican no disponen de información predial de la ciudad de Cali.

n o t if íq u e s e ,

JORGE NAN GIRÓN DIAZ 
Juez

, JUZQADO PRIMEROJOE EJECUCION 
CIVIL MUÍ^ierF^AL DE CALI

En Estado No.O  S ~Lde hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

' -  - •



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. j 7fí 
RAD. 024-2015-00671 -00

Santiago de C ali,_________"2 ' MAR ?Sl9

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de la RAMA JUDICIAL -  DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DEL 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI -  VALLE, mediante el cual indican que 

tienen un embargo activo, estando este en segundo lugar.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERÍ
i

r
V

JÁN GIF 
luez

L *
ON DIAZ

UZGADO PRIMERO D^-EJE 
-___ CIVIL MUNiGIP'ALDE C/

En Estado No

ECUCION
CALI

de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

” ) 6 MAR O TFecha:

'"(VSECRETAFM#

c'°V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 020-2017-00

Santiago de C ali,_________ * ^

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL TULUÁ - VALLE,

informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del presente 

proceso con radicación 006-2018-00088-00, mediante oficio No. 352 de fecha 27 de 

febrero de 2018, NO SURTE EFECTOS por cuanto el presente proceso se 

encuentra TERMINADO por pago total de la obligación desde 29 mayo de 2018.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,
Q

JORGE HERNÁN (JSIRÓN DÍAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

? p MAR 7019'Fecha:

j cNv v
a&°

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de C ali,_________■ '_________

AUTO No. f f i  
RAD. 028-2014-01003-1)0

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

GLÓSASE a los autos para que obre y conste el diligenciamiento del oficio No. 01
-278, allegado por la parte actora, con nota devolutiva.

NOTIFÍQUESE,

JORGE i ERNÁN GIRÓN DÍAZ 
JUEZ. ,___________

Ja d o  p r im e r o  d e  e j e c u c ió n
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. Q V L d e hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

1 6 MAR ? 0 l !_ _ _ _Fecha:

V*
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

PONESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines pertinentes, oficio 
No. 10-00463, para que obre y conste proveniente del JUZGADO 10 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI, por medio del cual informa que el proceso 
que se llevaba a cabo con RAD. 030-2010-00338-00, fue terminado por 
Desistimiento Tácito, pero que en virtud de la solicitud de remanentes del JUZGADO 
06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, indican que no hay bines ni medida cautelares para 
dejar a disposición del presente proceso.

NOTIFÍQUESE.-

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
__-Juez.— --------

JAeeT’ RlMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

ido No.C r S l  de hoy se notifica a lasEn Estado No.v / 3 U  de hoy se 
partes el auto anterior.

Fecha: ____________



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No / - > 7 /_____

RAD. 026-2016-00226-00

Santiago de Cali, _ 
En atención a la solicitud, el juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, a fin
de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora a través de su 
apoderada judicial Doctora ALBA LUCIA MONTOYA GOMEZ identificado con la C.C. No 
31.296.015 por la suma de $2.332.451 .oo M/cte, los cuales se relacionan a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

T 'P °  N u m e ro  _____ K„ ,  MARTHA CECILIA LLORENTE
Id e n t if ic a c ió  CEDULA DE c iu d a d a n ía  Id e n t if ic a c ió n  31952667 N o m b re  f ig ü EROA
n

469030002341608 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON IMPRESO
ENTREGADO 15/03/2019 NO

APLICA $327 213.00

469030002341609 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO
APLICA $319 147.00

469030002341612 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO
APLICA

$ 318 841.00

469030002341614 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON IMPRESO
ENTREGADO 15/03/2019 NO

APLICA
$318 892.00

469030002341616 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO
APLICA $ 92 460,00

469030002341618 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO 15/03/2019 NO

APLICA $ 75 648,00

DATOS DEL DEMANDADO

7 !P°  ... CEDULA DE CIUDADANIA
Id e n t if ic a c ió n

N ú m e ro
Id e n t if ic a c ió n

19381334 N o m b re  ORLANDO MOSQUERA

Numero de 
Títulos

Número del Título
Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002341610 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $ 127 745.00

469030002341611 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO 15/03/2019 NO APLICA $ 111 705.00

469030002341613 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $ 109 425,00

469030002341615 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $ 112 985.00

469030002341617 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $ 109 865.00

469030002341619 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $ 8 9  105,00

469030002341620 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $ 119810.00

469030002341621 31917422 LUZ MERY GUTIERREZ GARZON
IMPRESO
ENTREGADO

15/03/2019 NO APLICA $9 9  610,00

$ 880 250,00

NOTIFIQUESE-

JORGE HERfjlÁN GIRpN DIAZ 
dUCZ—

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI 

JUZGADO PRIMERO
En Estado No.O ^  ~l de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.
Fecha: .

- r



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.

RAD. 4-2017-00596-00

Santiago de C ali,_______

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $5.694.068.35 Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No

RAD. 06-2016-00224-00

Santiago de C a li,______? 'i MAR ______
Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso.

n o t if íq u e s e .-

JORGE HEI HjJAN GIRON DIAZ

JUZGADO ^RIMERO DE 
CIVILMUNICIPAL d



7

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No 

RAD. 035-2012-00810-00
Santiago de C ali,__________ í MAR ?0t9

En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- REMITASE a la memorialista al folio ,124 del Cd-1 del expediente., por medio del 
cual se envió el oficio de desembargo.

2.- EN CUANTO a la solicitud del demandado de traslada su excedente de embargo a 
la cuenta de Davivienda no es posible toda vez que las debe reclamar sus órdenes de 
pago y hacerlas efectivas en el BANCO AGRARIO.

3.- ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 

demandada HELMAN QUESADA MENDEZ identificado con cédula de ciudadanía, No. 

16.602.668 por la suma de $ 4.518.452.oo, Mete como excedente de embargo como 

quiera que presente asunto se encuentra term inado por pago total de la obligación., 

títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

T ip o
Id e n t if ic a c ió n

N ú m e ro
CEDULA DE CIUDADANIA ,d e n t if ic a c ió n 16602668

N o m b r
e

HELMAN QUESADA MENDEZ

Número de c 
Títulos

Número del Título
Documento
Demandant Nombre Estado

Fecha
Constitució

Fecha
de Valor

e n Pago

469030002291080 8600485370 FONDO DE EMPLEADOS D COVICSS IMPRESO
ENTREGADO 23/11/2018 NO

APLICA
$ 1 060 286,00

469030002302758 8600485370 FONDO DE EMPLEADOS D COVICSS
IMPRESO
ENTREGADO 12/12/2018 NO

APLICA $ 720.402,00

469030002313457 8600485370 FONDO DE EMPLEADOS D COVICSS
IMPRESO
ENTREGADO

11/01/2019 NO
APLICA

$700 602,00

469030002330926 8600485370 FONDO DE EMPLEADOS D COVICSS
IMPRESO
ENTREGADO

20/02/2019 NO
APLICA

$ 742 776.00

469030002335442 8600485370 FONDO DE EMPLEADOS D COVICSS IMPRESO
ENTREGADO 04/03/2019 NO

APLICA
$ 1 294 396.00

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HEF¡ NAN GIF
IIIEZ_

ON DIAZ

_

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL > 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.O  1 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

í?  6 MAR 20191.
¿C te110

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 016-2011-00381-00

Santiago de C ali,_______  MAR _ _ _ _ _

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora oficio No. 525 del 01 de marzo de 2019, 
procedente del JUZGADO 01 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
CALI, mediante el cual informa que el proceso distinguido con Rad.015-2013- 
00016-00, fue terminado por pago total de la obligación, solicitando se deje sin 
efecto oficio No. 143 del 7 de mayo de 2014, mediante el cual solicito remanentes. 
Y se DEJE A DISPOSICIÓN de proceso que se adelanta en el JUZGADO 03 CIVIL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI, en proceso que se adelanta 
con radicación 008-2014-00359-00, Jorge Albeiro Sánchez Duran.

NOTIFÍQUESE,

JORGE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. j V  
RAD. 024-2017-00048-00

Santiago de Cali, MAR 2015

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ORDENASE OFICIAR al JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
CALI, informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado en el proceso 
distinguido con radicación 012-2018-00094-00, en el que actúan como parte 
demandante COOPERATIVA DE DISTRIBUCIONES COODISTRIBUCIONES y 
demandado DORA ISMENIA ROJAS TAMAYO, mediante oficio No. 10-0017 del 
15 de enero de 2019, SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en 
tal sentido se recibe dentro del presente proceso.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez

'  JUZGADO PRIMERP-DE EJECUCIÓN 
CIVIUWUNtCÍPAL DE CALI

En Estado ~üeie hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

9 6 MARFecha:

í \cCU\eíf
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Visto los escritos que anteceden y revisado el expediente, observa el Despacho que 
dentro del presente proceso ejecutivo, se encuentra embargado el bien inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-511392, propiedad de los 
aquí demandados, los señores ARLES ZAPATA MARIN y MARIA DOLORES 
MEDINA GALLEGO; razón por la cual, no se evidencia que los señores LUZ 
MARINA MEDINA GALLARDO y ORLANDO GARCÍA TOSCÓN tenga derechos de 
propiedad sobre el mismo. Ahora bien, respecto a la promesa de compraventa y de 
acuerdo a lo manifestado por la Corte Suprema de Justicia, ésta no es un acto de 
enajenación y por lo mismo su obieto es la perfección del contrato prometido, así las 
cosas, en la promesa de compraventa debe quedar determinada la época en que se 
concluirá el negocio prometido Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado;

1.- ABSTIÉNESE de dar trámite a lo solicitado, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.

2.- AGRÉGASE a los autos para que obre y conste en el expediente, escrito allegado 
al Despacho por el apoderado judicial de los señores LUZ MARINA MEDINA 
GALLARDO y ORLANDO GARCÍA TOSCÓN. PÓNGASE en conocimiento de la 
parte actora para los fines pertinentes.

3.- GLOSÁSE a los autos para que obre la manifestación del apoderado de la 

parte actora PÓNGASE EN CONOCIMIENTO para los fines pertinentes.

RAD. i__________

Santiago de Cali '' MAR m<f'

RESUELVE:

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

NOTIFÍQUESE, En Estado No .Q ^> 1 de hoy se notifica a la: 
partes el auto anterior.

JORGE HEÍiN Á N  G RÓN DÍAZ

Fecha:

y

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, M.P.: Dr. M anuel Ardila VDr. M anuel Ardila V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
AUTO No n i i

7Á00RAD. 025-2008-00717/
Santiago de C ali,________ v 1

En atención a la solicitud, el juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 
actora a través de su apoderada judicial MARIA EUGENIA ZUÑIGA VARELA 
identificada con cédula de ciudania, No. 38.999.697 por la suma de 
$1.406.790.oo, títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

T ip o
Id e n t if ic a c ió
n

CEDULA DE CIUDADANIA
N ú m e ro
Id e n t if ic a c ió n

19053527
N o m b r
e

JOSE QUIMBAYO MEJIA

Numero de 
Títulos

Número del 
Título

Documento
Demandant

e
Nombre Estado

Fecha
Constitució

n

Fecha
de

Pago
Valor

469030001852858 8903104184 PROMEDICO
IMPRESO
ENTREGAD 11/03/2016

NO
APLICA

$ 556 900 00

469030001852861 8903104184 PROMEDICO
IMPRESO
ENTREGAD
O

11/03/2016 NO
APLICA

$ 849 890,00

$1.406 790,0 
0

n o t if íq u e s e .-

JORGE HERNAN
JCIÓN CIVIL MUNICIPAL

; a l i

JUZGADO PRIMER .
En Estado No. O o l  de Koy se notifica

.i t>v
a las partes el auto anterk*. tp • 'v

es*W’



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.

RAD. 7-2018-00405-00

Santiago de Cali,_______ 7 1 MAR

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 
Proceso, por la suma de $96.228.951 .oo Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HEI {MAN GIR 
J U E Z _

JUZGADO PRIMERO DE EJE'
CIVIL MUNICIPAL DE C4LI

En Estado No. 051 de hoy ^e notifica
a las partes el auto anterior.

(2  6 MAR m '

DIAZ

Fecha:

SECRET^l

coi



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION CALI - 

VALLE, informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del 

presente proceso con radicación 005-2017-00321-00. mediante oficio No. 02-0468 

de fecha 28 de febrero de 2019, NO SURTE EFECTOS por cuanto ya fueron 

embargados por el ejecutivo propuesto por ORFALDY RAMIREZ PARGA, en 

contra de LEONARDO FLOREZ PALOMINO, el cual se tramita en el JUZGADO 10 

CIVIL CIRCUITO de Cali -  Valle bajo la radicación 010-2014-00177, visto a fo lio  40 

y 41.

2.- POR SECRETARIA líbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. 
RAD. 022-2016-00

/ ?  v z
749-00

Santiago de Calí, 7\ MAR TO tr

RIMERO DE EJECUCION 
UNICIPAL DE CALI

En Estado No.U  j Cd 
partes el auto anterior.

e hoy se notifica a las
anterior.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARÍA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en la 

providencia No. 1298 del 05 de marzo de 2019, numeral sexto (visto a folio 108).

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. 
RAD. 022-2016-00

Santiago de C a li,_______  ' MAR 7?1$'

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

t i  ó mar m



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.1746

RAD. 020-2014-00894-00

Santiago de Cali, veintidós (22) marzo de 2018.

Visto el proceso que antecede, este Despacho;

GLÓSASE a los autos para que obre y conste el oficio 20380-01-02-36-3547, 

procedente de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por medio dei cual 

solicita copia íntegra del presente EN CONSECUENCIA POR SECRETARIA 

ORDENASE la expedición y remisión de las copias solicitas para los fines 

pertinentes.

RESUELVE:

CÚMPLASE.-

JORGE ÓN DÍAZ
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- GLÓSASE para que obre los documentos allegados por el apoderado de la 

parte actora por medio del cual indica que en el JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL 

bajo la radicación No. 2018-00640 se encuentra tramitando el proceso de 

LIQUIDACION PATRIMONIAL del deudor JOSE GABRIEL ROSERO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.931.583.

2.- EN CONSECUENCIA POR SECRETARIA oficíese INMEDIATAMENTE al 

JUZGADO 13° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CALI, para que se sírva 

informar si en esa dependencia judicial se tramita el proceso de LIQUIDACION 

PATRIMONIAL del deudor JOSE GABRIEL ROSERO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.931.583, con radicación No. 2018-00640, a fin de remitir el 

proceso de la referencia para que se haga parte de la misma., toda vez que no 

obra en el expediente solicitud.

AUTO No. 1743

RAD. 011-2017-00700-00

Santiago de Cali, 22 de marzo 2019.

Teniendo en cuenta el escrito que anteceden, el Juzgado;

R E S U E L V E :

CUMPLASE.-


